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Aura Luz Palomino 
E S P E C I A L I S T A  E N  D E R E C H O   A D M I N I S T R A T I V O 

 

Popayán: Edificio Edgar Negret – Carrera 7 No. 1N – 28 Of. 512 – Celular: 3225356717 

Correo Electrónico: luzjuridica@hotmail.com 

 

 

Popayán, 25 de agosto de 2021   

 

Doctor 
David Fajardo Ramírez 
Magistrado Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca 
E.S.D.  
 

Expediente:  19001-33-33-009-2016-00382-00 

Actor: YERSO MAURICIO GOMEZ Y OTROS 

Demandado: NACION –MINISTERIO   DE   DEFENSA –EJERCITO 
NACIONAL 

Medio de 
Control: 

REPARACION DIRECTA 

 

Ref. Recurso de reposición.  

 

AURA LUZ PALOMINO, mayor de edad, con domicilio y residencia en Popayán - 

Cauca, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando 

en calidad de apoderada de la PARTE DEMANDATE, interpongo recurso de 

reposición contra el Auto N° 418 de 2021, de conformidad con los siguientes 

argumentos: 

En la audiencia inicial del 26 de agosto de 2020 el JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN mediante Auto N° 858 decretó:  

 

DECIMO: Teniendo en cuenta que se pretende acreditar la presunta perdida 

de capacidad laboral que resultó como consecuencia de una enfermedad que 

se indica adquirió el señor YERSO MAURICIO GOMEZ, mientras prestó su 

servicio militar en el Ejercito Nacional, el despacho dispone en relación con 

el dictamen solicitado:  

Modular la prueba en el sentido de OFICIAR a la JUNTA MEDICO MILITAR 

DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, para que 

realice valoración al señor YERSO MAURICIO GOMEZ, en la que se 

establezca si aquel presenta una posible perdida de capacidad laboral como 

consecuencia del diagnostico efectuado en el año 2014 y denominado 

TOXOPLASMOSIS.  

 

El 27 de agosto de 2020 el Juzgado remitió oficio a la JUNTA MÉDCO MILITAR DE 

LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL concediéndole 10 días 

para remitir la valoración de YERSO MAURICIO GOMEZ.  
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Como consecuencia de lo anterior y ante la evasiva por parte de la entidad 

DEMANDADA de realizar la correspondiente JUNTA MÉDICA LABORAL, el 26 de 

noviembre de 2020 la suscrita remitió al ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD 

MILITAR #3005 los documentos requeridos para la valoración tales como la historia 

clínica, valoraciones medicas por especialistas, entre otros. De igual manera se 

reiteró la solicitud el 05 de febrero de 2021.  

 

Mediante Auto 211 de 09 de febrero de 2021 la Juez dispuso: 

 

4.Conceder un término de diez (10) días para allegar al expediente la copia 

íntegra de la valoración que realice la Junta Médica Militar en el caso del 

señor YERSO MAURICIO GOMEZ. 

 

No obstante, reitera la suscrita que teniendo en cuenta que YERSO MAURICIO 

GOMEZ depende de la voluntad y disponibilidad de la DIRECCIÓN DE SANIDAD 

DEL EJERCITO y de la JUNTA MEDICO MILITAR, entidades que hacen parte del 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, el proceso para la valoración 

ha sido sumamente complicado, tanto así que el 22 de junio de 2021 apenas le 

dieron autorización y valoración con el oftalmólogo contratado por la dirección de 

Sanidad Militar quien ordenó procedimiento de “fotocoagulación retinal ao: 

prioridad”, a pesar de que la orden por parte del Juzgado se efectuó a partir del 26 

de agosto de 2020, por lo tanto, si bien esta prueba no fue pedida directamente por 

esta parte, fue modulada la petición probatoria por la señora Juez, con el fin de 

determinar la perdida de capacidad laboral de la victima directa, prueba que cumple 

con los requisitos del art. 212 numeral 2.  

En consecuencia, respeto la decisión tomada porque el H. Tribunal Administrativo 

del Cauca mediante el Auto N° 418 de 2021, pero no la comparto en razón a las 

siguientes consideraciones, citando textualmente:   

 

“Aunque la prueba fue decretada en curso de primera instancia, siendo uno 

de los requisitos que exige la norma antes citada, la misma no se allegó por 

un hecho atribuible exclusivamente a la entidad demandada, quien solicitó 

la prueba, por lo no (SIC) se cumplen los requisitos para su práctica en curso 

de esta instancia” (Negrilla y subrayado fuera del texto)  
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Debo manifestar que, si bien la prueba no fue solicitada directamente por la PARTE 

ACTORA, la Juez moduló el pedimento hecho por la suscrita, decretando la 

valoración por parte de la JUNTA MEDICO MILITAR DE LA DIRECCIÓN DE 

SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, por lo tanto, se desvirtúa lo manifestado por 

el Tribunal, puesto que esta prueba NO fue solicitada por la parte demandada.  

 

Reitero respetuosamente que, si esta prueba no se ha allegado es en razón a la 

falta de diligencia por parte de la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO 

NACIONAL por culpa atribuible exclusivamente a la entidad demandada en su parte 

administrativa respecto a los procesos de sanidad, por lo tanto, solicito 

respetuosamente se reponga para revocar únicamente el numeral SEGUNDO del 

Auto N° 418 de 20 de agosto de 2021.  

 
 

ANEXOS: 

 

Me permito anexar historia clínica de fecha 22 de junio de 2021, en relación a la 

valoración realizada al señor Yerso Mauricio Gómez por el especialista en 

oftalmología y su respectiva nota de envió a Sanidad del Ejercito Nacional, en aras 

de solicitar las autorizaciones medicas indicadas por el especialista, sin que a la 

fecha se haya obtenido respuesta por parte de la entidad.   

 

 

Atentamente,  

 

 

__________________________ 
AURA LUZ PALOMINO 

C.C. Nº 25.452.756 de Inzá (C) 
T.P. Nº 127.823 del C. S. de la J 

 














